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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO DE MEDIOAMBIENTE, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICA MEDIA, GRUPO A2, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSICIÓN EN 
TURNO LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS 

 
ANUNCIO  

 

 El Tribunal Calificador del proceso selectivo relativo a la provisión de una plaza de 

Técnico de Medioambiente, grupo A2, por el procedimiento de concurso oposición, ha 

acordado, los siguientes puntos: 

 
 
PRIMERO: resolución de alegaciones presentadas a la calificación provisional 

correspondiente al concurso de méritos.  

 

SEGUNDO: no existiendo variación en las calificaciones de la fase de concurso, se procede 

a aprobar y hacer públicas la relación de las CALIFICACIONES FINALES de las aspirantes 

obtenidas en el proceso selectivo ordenadas de mayor a menor en la calificación total, 

conforme a lo establecido en la Base 7.1 de la convocatoria, en cumplimiento del artículo 

82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

TERCERO: elevar al órgano competente la propuesta de nombramiento como funcionaria 
de carrera a la aspirante con mayor calificación en el proceso. 
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RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS 

- D.ª Sara Calleja Lorenzo con nº de registro de entrada 2026-E-RC-1958 de fecha 18 de febrero 

de 2026, alega que presentó la documentación acreditativa de los méritos a valorar en el 

registro de julio de 2025. Revisado el registro de entrada facilitado no consta la presentación 

de esta documentación de acuerdo con la base 3.1. de la convocatoria. Se desestima la 

alegación. 

 

- D.ª Patricia Chamorro Muñoz con nº de registro de entrada 2026-E-RE-2101 de fecha 25 de 

febrero de 2026, la experiencia profesional alegada no es valorable porque la entidad 

pertenece al sector público, sin embargo, no se trata de una Administración Pública. En cuanto 

a la formación, la documentación justificativa que se presenta no se aportó junto con la 

solicitud con base en la base 3.1. de la convocatoria. Se desestiman las alegaciones. 

 

LISTADO DE CALIFICACIONES FINALES DEL PROCESO SELECTIVO 

 

Nº 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

Fase 

oposición 
Fase concurso 

Puntuación 

final 

1 FERNÁNDEZ PABLOS, EVA MARÍA ***5617** 14,43 5,80 20,23 

2 GÓMEZ TENORIO, MIGUEL ÁNGEL ***7566** 11,08 2,25 13,33 

2 CHAMORRO MUÑOZ, PATRICIA ***9613** 11,54 1 12,54 

3 CALLEJA LORENZO, SARA ***5609** 11,80 0 11,80 

 
 

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 
 

Proponer al órgano competente el nombramiento como personal funcionaria de carrera 
a favor de D.ª Eva Mª Fernández Pablos. 
 
Lo que se publica para conocimientos de los/las interesados/as. 
 
 

En Arroyomolinos, a la fecha de la firma electrónica 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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